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ÚNICA INSTANCIA 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2017-0036-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: GISELA VIANEY CASTILLO ROSERO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Piendamó, Cauca, doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En memorial que antecede la representante legal Judicial de Bancolombia ISABEL 

CRISTINA OSPINA SIERRA,  allega solicitud de cesión de crédito celebrada entre 

la parte demandante BANCOLOMBIA y REINTEGRA SAS, igualmente solicita 

que el abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS continúe con el proceso a favor del 

cesionario REINTEGRA SAS, para que actué en los términos ya referidos. 

 

 En atención a la solicitud que antecede,  y una vez analizada la misma se encuentra 

que: 

- La obligación que se encuentra plasmada en la solicitud (Pagare No. 

12551131)  no corresponde con la de este proceso (Pagare No. 2509605).  

 

- El radicado que se encuentra plasmado en la solicitud (2017-000039) no 

corresponde con la de este proceso (2017-00036-00). 

 

En virtud de lo anterior, la solicitud de Cesión deprecada se negará por improcedente 

por no pertenecer tales acciones jurídicas al proceso que se adelanta en este despacho 

judicial, al igual que su petición de que el abogado CARLOS DANIEL CÁRDENAS 

continúe con el proceso a favor del cesionario REINTEGRA SAS, por no ser esta 

entidad hasta la fecha parte del proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, Cauca, 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud deprecada por la 

representante legal Judicial de Bancolombia ISABEL CRISTINA 

OSPINA SIERRA de tener como cesionario en este asunto a la entidad 

REINTEGRA SAS, por lo manifestado en precedencia.  

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de que el abogado CARLOS DANIEL 

CÁRDENAS continúe con el proceso a favor del cesionario 

REINTEGRA SAS,  por las razones indicadas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 046 Hoy 

CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

           

                                ______________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


